RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005997, Ent. N° 5292/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado –A.S.S.E- relacionadas con la Licitación Abreviada N° 2515/2013 para la Contratación de Servicio de Mantenimiento Edilicio (hasta 1560 horas mensuales) con destino al Hospital Maciel, por el término de doce meses a partir de su intervención, prorrogable  automáticamente por hasta dos períodos de un año; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 5 de junio de 2013 se presentaron las firmas CLIMA CONSTRUCCIONES;  NB CONSTRUCCIONES; 
RAMAR MANTENIMIENTOS LTDA  y TRITURADORES JACK URUGUAY S.R.L.  (TJU S.R.L.);

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por acta de fecha 19/07/2013, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor  precio  a la firma TJU  S.R.L. por un valor de $ 239 más IVA la hora, en virtud de que cumple con los requisitos solicitados y ser la más conveniente a los intereses de la Administración; 
3) que consta  Resolución adoptada por el Director del Hospital de fecha 29/08/13, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, monto adjudicado $ 5:458.378.-, correspondiente a un total de hasta 18.720 horas anuales;

4) que, asimismo se dispone que:  

4.a) no se hará uso de la prórroga;

4.b) la presente resolución se tendrá por definitiva una vez intervenida por el  Organo de Contralor competente;

4.c) el contrato comenzará a regir el primer día del mes siguiente que el Tribunal de Cuentas intervenga el gasto;

5) que consta  Documento de Afectación N° 000284 de fecha 02/09/13 por la suma de $ 1:819.459.-, con cargo al Inciso 29, U.E. 005, Finan. 1.2, Prog. 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 271;

6) que  se  adjunta constancia de la publicación de la resolución de adjudicación en la página web de compras estatales;
7) que por nota fechada el 16/09/13 la Contadora Delegada  eleva las actuaciones al Tribunal de Cuentas para su consideración en virtud que el monto de la contratación, incluidas las prórrogas, supera el monto máximo a intervenir por la Auditoría Delegada;
CONSIDERANDO: que  el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) ya que, si bien por el monto, incluidas las prórrogas, hubiera correspondido una licitación pública, la Administración resolvió que no hará uso de las mismas; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones.
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de $ 5:458.378.-, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
cr
